UN NUEVO DOCTOR EN DERECHO CANONICO.
El pasado 15 de Diciembre el Prof. Miguel Campo Ibáñez, S.J., defendió en la sede de la
c/ Alberto Aguilera 23 su tesis doctoral titulada……. El Prof. Campo pertenece desde el año 2005 al claustro de la Facultad de Derecho Canónico de la Universidad Pontificia Comillas, en la que imparte diversas materias. Con la consecución del doctorado se incorpora al grupo de profesores de la Facultad que han alcanzado este grado, que representan cerca del 90% del claustro. El Tribunal, presidido por la Prof. M. Cortés (Universidad Pontificia Salamanca), estaba compuesto además por los profesores J.M. Díaz Moreno, S.J. (Universidad Pontificia Comillas, que fue el director de la tesis), J.L. Santos (no sé qué añadir), Jorge Otaduy (Universidad de Navarra) y Agustín Motilla de la Calle  (Universidad Autónoma?/Complutense? de Madrid). Otorgaron al doctorando, por unanimidad, la calificación de summa cum laude.
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